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INFORME 001/CEIGND/20-01-2022, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, se informa a las y los integrantes de esta Comisión, acerca 

de la correspondencia recibida en la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación. 

 

1. El pasado 13 de enero del 2022, se recibió el oficio 491/2021, emitido por el Dr. Angel Miguel 

Sebastian Rios, Secretario Técnico de la Comision de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, mediante el cual envía el Informe Especial de la Comisión de los Derechos Humanos 

del Estado de Guerrero, sobre las Unidades de Género en el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo 

(Administración Pública Centralizada y Paraestatal), Poder Judicial, Organismos Autónomos y 

Ayuntamientos del Estado de Guerrero. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la exposición de motivos, este informe tiene como objetivo visibilizar la obligación 

que tienen todas las autoridades en el ámbito de sus competencias de establecer y fortalecer 

las Unidades de Género (UsG), que son mecanismos de acción que a corto, mediano y largo 

plazo garanticen a las mujeres un trato más equilibrado en las relaciones laborales entre 

hombres y mujeres en la Legislatura Estatal, Poder Judicial, Administración Central Estatal, 

Organismos Públicos Autónomos y Ayuntamientos, así como de las personas usuarias. 

 

El documento incorpora un índice temático y sectorial, el cual responde al análisis realizado a 

partir de la información solicitada a cada una de las instituciones y dependencias participantes. 

 

En el apartado número IV, se puede encontrar el análisis correspondiente a los ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y CON AUTONOMÍA TÉCNICA, a continuación se enumeran los participantes: 
 

1) CONSEJO DE POLÍTICAS PÚBLICAS. 
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2) COORDINACIÓN DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

3) FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

4) INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

5) PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

6) TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

7) TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO. 

8) COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

  
A manera de resumen, se encuentra que respecto al análisis del IEPC Guerrero, se pueden 
detectar los siguientes puntos: 
 

o Se cuenta con una Unidad de Género desde el 2016, que depende orgánicamente de la 

Presidencia del Instituto, tiene asignada un área específica, con personal especializado, que 

se capacita mensualmente en temas electorales, y está reglamentado en la normativa interna 

institucional para basar sus funciones y obligaciones. Asimismo, para realizar las actividades 

propias del área se fundamenta en la normativa internacional, nacional y local.  

 

o Se interactúa con otras áreas para definir políticas institucionales para aplicar la perspectiva de 

género, y de derechos humanos en las distintas actividades institucionales. Además, tiene un 

presupuesto propio etiquetado para sus funciones, mobiliario adecuado y en buen estado, 

cuenta con la facilidad de solicitar material necesario para actividades y su difusión 

correspondiente, además de contar cada persona de la unidad con equipo propio, internet y 

material de oficina suficiente. 

 

o Otro punto revisado es la frecuencia de análisis de los casos Hostigamiento y Acoso Sexual y 

Laboral (HASL), en donde se hace un seguimiento desde diversos mecanismos como el Comité 

de seguimiento a casos HASL, y cuestionarios de ambiente laboral a los correos personales 

cada año. Asimismo, se notificó que en la anualidad pasada se atendían 5 casos de este tipo, 

al momento de la requisitación de los datos por parte de la CDHG. 

 

o El periodo de rendición de informes de la unidad es mensual, están establecidas políticas contra 

la discriminación, se promueve el lenguaje no sexista y no discriminatorio, la unidad se 

promueve en funciones de enlace externo a otros organismos, y finalmente el personal 

institucional identifica que existe la unidad de género y sus funciones. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 20 de enero del 2022. 
 

ATENTAMENTE. 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
 
C. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


